
Incertidumbre entre lasempresas
"

ante la nuevanormadevinculadas
ENTRADAENVIGORDELNUEVORDILosasesores fiscales

y

losexpertoscritican lascontradicciones entreel

modelo200delimpuesto
y

loslímitesparadocumentarrecogidosen el decreto
,queentrahoyenvigor.

MercedesSerraller . Madrid
El RealDecreto

(

RD
) que

modifica lasobligacionesde
documentacióndelas
operacionesvinculadas

y quese
publicó en el BOE el sábado

,

entra
envigorhoy , justoen la mitad
de la campañade la

declaracióndelImpuestosobre
Sociedades

(

IS

).

El nuevotextocreauna
complejidadmáximaparalas
empresas .

El modelo200del
IS requieredeclarar el valor
convenido detodas las
operaciones deingreso y pagoque
superen los100.000euros a

valordemercado
,

sin
compensar entreellas

,

realizadas
por el contribuyente con
todassuspartesvinculadas
desde el 19

/

02
/

2009 . Este
requisitode información
contradice el requisito documental
aprobadoen el RD

, que
establecedicholímiteen250.000
eurospara el conjuntode
operacionesrealizadasporel

contribuyenteconunamisma
persona o parte vinculada
durante

el añofiscal
,

sin
importar suresidencia fiscal.

Portanto
,

la contradicción
entre el modelo 200del

IS

y

el

RD897
/

2010de 9 dejuliose
basaen la definicióndedos
limitesdistintosparados
exenciones diferentes

,

una
informativa

y

otradocumental.
Loúnicoquesesupo el

pasadoviernes
,

cuando el texto
saliódelConsejode
Ministros

,

esque la norma
mantenía el núcleodurodel
proyectodeRD : quedan exentasde

la obligacióndedocumentar
lasoperaciones inferiores a

250.000eurosqueserealicen
en el mismoperiodo
impositivo con la mismapersona o

entidadvinculada
, para

empresas decualquier tamaño
,

en
operacionesnacionales o

internacionales.

Sinatender
a la

UE
Dehecho

, sorprendeque el

preámbulodelRDdigaque
pretendeadaptar la

normativa existente "a
la

JurisprudenciadelTribunalde
Justicia delasComunidades
Europeas (

TJCE
)

y

al Derecho
comparado

"

. Porque lo que
diceunasentencia delTJCE
delpasadoenero

,
y que

analiza lospreciosde
transferencia

,

esquelosEstados
miembros noestánobligados a

mantener
o

desarrollar el

mismomarco legislativo para
lasoperacionesnacionales

y

extranjeras ,

con lo quequeda
claroqueeslegítima la

peticióndelosasesores fiscalesde
eximirde lasobligacionesde
documentación

a
lasopera

El secretario deEstadodeHacienda
,

CarlosOcaña.

cionesnacionales
. Pero el

Gobierno nohaseguidoesta
recomendación . Noha
atendido al TJCEahora ni

lo
hizoen

el
RDdelosPactos de

Zurbano
, queeximiódelas

obligaciones dedocumentación a

aquellasempresascuyacifra

Escenariofuturo
El nuevoRealDecreto
declaraexentasde la

obligación de
documentar a lasoperaciones
inferiores a

250.000euros
entrepartesvinculadas.

dr%% El modelo200de
Sociedades imponeuna
obligación deinformar

de lasoperaciones vinculadas
deingreso y pagodemásde
100.000 euros.

; N Eldecretonoha
`'

.>.,5 seguido al Tribunalde
Luxemburgo , queha
legitimado la peticióndeno
documentarlasoperaciones
vinculadasnacionales.

in

Losexpertoscritican
estadiscordancia

porque creaincertidumbre
e

inseguridadenlasempresas y

susasesoresenplena
campañadeSociedades.

Enmediodeesteclima
VJdeconfusión

,

los
expertosrecomiendan la

posiciónmásconservadora
,

preparar la informaciónsegún
el

modelo200.

denegocio delperiodo
impositivo nosupere los 8 millones
deeuros

, siempreque el

importeconjuntodetodotipo
deoperaciones vinculadas
realizadas por el sujetopasivo
eneseperiodonosupere los
100.000 euros.

El RDqueentraenvigor
hoyincrementa la cantidad
limiteenunescenarioen el que
conviven los100.000

y

los
250.000 euros

, perono lo

haceencadaoperación ,

como
recomendabanlosexpertos.
Y seextiende a todotipode
empresas lo que ,

enprincipio ,

esunguiño a la gran
compañía . Lanuevanorma
incrementa la incertidumbre para
estasempresas y

establece
contradiccionesentre el RD
deZurbano . LaAsociación
EspañoladeAsesores
Fiscales

(

Aedaf
) yadenuncióesta

incongruencia , quedejaba a

losgrupos enunasituaciónde
inseguridad jurídica.

Por lo tanto
,

cabedestacar
deformapositiva para las

empresasque la exclusión de
documentaciónpara el conjunto
deoperaciones queno
excedan de250.000eurosse
extiendeahora tanto a las
obligacionesdedocumentación
delgrupo ,

como a las
correspondientes al obligado
tributario.

Respecto alasituación en la

queseencuentran hoylas
compañías ,

JuanCarlos
López-Hermoso , presidentede
Aedaf

,

constataquenoha
habido cambioalguno respecto

al informede la DGT
remitido al ConsejodeEstado . Se
confirman lasobservaciones
deAedafquefueron
admitidas -verEXPANSI?Ndel

2

dejulio-.
Enestesentido

,

Ló

pez-Hermoso lamentaque
"

la diferenteconfiguraciónde
lasobligacionesde
informaciónen la declaracióndel IS

y

lasobligacionesdedocumen

A D
' el N

SAMADEDE
ADEDITORIA

324.

RROLLO P

Asociaciones
colaboradoras :

nidadEditorial

taciónen el RDcrean
incertidumbre

, inseguridad y

complejidad
"

. E insiste ensu
petición de " unificarambas
obligaciones deinformación

y

documentación "

.

Enestamismalinea
,

Sala &

SerraAbogadoscreequees
" unaverg?enza que a 13días
devencer el plazopara
presentar el impuesto nos
encontremos con la contradicción
entre el modelo200del

IS

y

el

RD "

. A sujuicio ,

"

la

coincidencia decriteriosencuanto
a exenciones enambos
ámbitosdeberíadarse o bienen el

escenario de la exención
documental-límitepara
documentar transaccionesqueno
superenconunamismaparte
vinculada los100.000

eurosobien a nivel informativo
,

estableciendo el limite
a

nivelde
declaración para el conjunto
detransacciones conuna
misma partevinculadaqueno
superenlos250.000euros "

.

Anteestasituación
,

Sala
&

Serrarecomienda alasempre

Patrocina :

Madrid . Del14deoctubre
al 16dediciembrede2010

LACLAVE
Laaparicióndel
nuevo RealDecreto
897 / 2010sobre
operaciones vinculadas
hasembradolas
dudasentre las
empresas .

El modelo
2 nE_el iimit
paladocumntaren
100.000euros

y

la

nuevanorma lo eleva
a 250.000 euros.

sas la posición
" más

conservadora
, preparar la información

delmodelo 200segúnlos
únicoscriteriosválidos
actualmente

(

losdelmodelo200
,

es
decirlos100.000euros

)

"

.

Porúltimo
,

Sala & Serra
tambiénaconseja

" elaborar
documentación quesoporte
la políticadepreciosde
transferenciadelgrupo (o

filial
)

en
Españasegún losrequisitos
dedocumentación para las
operacionesrealizadasdesde
el 19defebrerode2009

,
y

ser
conservadores encuanto a la

aplicación de la normahasta
quenoseaclaren lasdudas "

.
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Consulte la nuevanorma devinculadasen

wwwzmansion.com
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Management
Nuevospele-111esevy la sociedadde la

ivrformaciávi . Siempre al ladode la iv?ovaci6vs

Publicación
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